
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  PONE EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE DEMANDANTE - AGREGA 

PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2005 00 283 

FECHA DIA Nueve (09) MES septiembre AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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Elaborado: DMAW AS-239-20-3 J02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
PRIMERO: PÓNGASE en conocimiento de la parte demandante, el escrito 
allegado por la apoderada judicial de la parte demandada, radicado el día trece 
(13) de julio de 2020, a efecto que dentro del término de cinco (5) días, se 
pronuncie al respecto. Comuníquese a través del correo electrónico de este 
Despacho Judicial y remítase como inserto copia del citado memorial. Déjense 
las constancias respectivas en el expediente.  
  
SEGUNDO: AGRÉGUESE al plenario las documentales aportadas mediante el 
memorial radicado el veintiocho (28) julio de dos mil veinte (2020), por parte del 
apoderado judicial de la parte demandante, mediante las cuales acredita el envío 
del citatorio a las personas vinculadas al presente asunto. 
 
TERCERO: PREVIO a resolver sobre las documentales aportadas por la parte 
actora y la solicitud de emplazamiento, deberá dar cumplimiento a lo ordenado 
en el numeral primero del presente proveído. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 064 de hoy 10 de septiembre de 2020 
 

 
EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE DEMANDANTE - AGREGA 

25754 31 03 002 2005 00 283 

FECHA DIA Nueve (09) MES septiembre AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
88410aedde8f5a25f84f585f4aabda251b6b7559e2a27a78505723a0265fd9

91 
Documento generado en 09/09/2020 02:19:50 p.m. 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  AGREGA – REQUIERE PARTE EJECUTANTE 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2015 00 403 

FECHA DIA Nueve (09) MES septiembre AÑO  Dos mil veinte (2020) 

 

Carrera 10 No 12-A-46 Piso 4 Soacha Cundinamarca  www.juzgado2civilcircuitosoacha.com Pág. 1 

Elaborado: DMAW AS-238-20-3 J02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
PRIMERO: INCORPÓRESE al expediente, las documentales aportadas por la 
parte ejecutante, mediante las cuales solicitan la cesión del crédito, que el 
presente asunto se ejecuta, radicadas a través de correo electrónico, el día 
quince (15) de julio de dos mil veinte (2020).  
 
SEGUNDO: PREVIO a resolver lo pertinente sobre la cesión del crédito solicitada, 
la parte demandante deberá allegar al plenario certificado de existencia y 
representación legal de CONTAC XENTRO S.A.S., y DISEÑOS Y PROYECTOS 
DEL FUTURO S.A.S., así como certificado de vigencia del poder otorgado 
mediante Escritura Pública No. 4718 de fecha catorce (14) de noviembre de 2017 
de la Notaria 40 del Circulo de Bogotá, con fecha de expedición reciente no 
superior a treinta (30) días. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 
 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
52def1059b3b7e26e3d0d893bff434cc7c0092d494d20b51ecd16125c3a5b

47c 
Documento generado en 09/09/2020 02:20:35 p.m. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 064 de hoy 10 de septiembre de 2020 
 

 
EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  APRUEBA LIQUIDACION  

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2017 193 

FECHA DIA nueve (09) MES septiembre AÑO  dos mil veinte (2020) 
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Elaborado: MCGV AS-258-20-III J02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y analizado el plenario, el 

Despacho dispone: 

 

De conformidad a lo normado en los artículos 366 del Código General del 

Proceso, por no haber sido objetada la liquidación de costas, por encontrarse 

ajustada a derecho, se imparte su aprobación. 

 

NOTIFIQUESE,    

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c25cf5dadd13541c920fe8ff94e7ad72b2f271dc637865bb5874c09e1c499715 
Documento generado en 09/09/2020 02:18:26 p.m. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 064 de hoy 10 de septiembre de 2020 

 
 
 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

http://www.juzgado2segundocivilcircuitosoacha.com/


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  REQUIERE PARTE ACTORA 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2017 0202 

FECHA DIA nueve (09) MES septiembre AÑO  dos mil veinte (2020) 

 

Carrera 10 No 12-A-46 Piso 4 Soacha Cundinamarca  www.juzgado2segundocivilcircuitosoacha.com Pág. 1 

Elaborado: MCGV AS-0259-20-III J02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y analizado el plenario, el 

Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Requiérase al apoderado judicial de la actora, para que se sirva 

dar cabal cumplimiento a los incisos tercero, cuarto y quinto del auto calendado 02 

de julio de la presente anualidad, para tal efecto se le concede el término de cinco 

(5) días. 

 

SEGUNDO: Vencido el término antes señalado en el numeral anterior, sin 

pronunciamiento del profesional del derecho, se procede a dar aplicación del 

artículo 317 del Código General del Proceso, como quiera que el proceso se 

encuentra inactivo por falta de impulso procesal, por lo que se le concede el 

término de treinta (30) días, toda vez que no ha dado cumplimiento al 

requerimiento, y así poder continuar con el trámite de instancia, lo anterior so pena 

de decretar el desistimiento tácito a que hace referencia la disposición en comento. 

 

Secretaría contabilice el término señalado y de cumplimiento a la norma 

referida. 

 

NOTIFIQUESE,    

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
estado Número 064 de hoy 10 de septiembre de 2020 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

http://www.juzgado2segundocivilcircuitosoacha.com/


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  REQUIERE PARTE ACTORA 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2017 0202 

FECHA DIA nueve (09) MES septiembre AÑO  dos mil veinte (2020) 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

3d6f8dde39e7b92534e53f7b046eb5c958e9dc17831ff5cfdd5a2a562decbf30 
Documento generado en 09/09/2020 02:19:08 p.m. 

http://www.juzgado2segundocivilcircuitosoacha.com/


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  AGREGA – PREVIO A RESOLVER – NIEGA SOLICITUD 

PROCESO LEVANTAMIENTO DE FUERO SINDICAL 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2018 00 054 

FECHA DIA Nueve (09) MES septiembre AÑO  Dos mil veinte (2020) 

 

Carrera 10 No 12-A-46 Piso 4 Soacha Cundinamarca  www.juzgado2civilcircuitosoacha.com Pág. 1 

Elaborado: DMAW AS-240-20-3 J02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
PRIMERO: AGRÉGUESE al plenario las documentales aportadas por el 
apoderado de la parte demandante, mediante las cuales acredita el 
diligenciamiento de la notificación personal del auto admisorio de la demanda a la 
parte pasiva y a la organización sindical SINTRAPROQUIPA, allegados mediante 
correos electronicos, remitidos los días trece (13) y dieciocho (18) de agosto de 
dos mil veinte (2020). 
 
SEGUNDO: Como quiera que tal como se colige a folio 316, el demandado 
JAIME EDILSON SANCHEZ CASTRO, concurrió al juzgado a notificarse 
personalmente del auto admisorio de la demanda, el día doce (12) de diciembre 
de 2018, no se tiene en cuenta el diligenciamiento de la notificación efectuada 
por la parte demandante. 
 
TERCERO: PREVIO a tener en cuenta el trámite de notificación surtido a la 
organización sindical SINTRAPROQUIPA, se requiere al apoderado de la parte 
demandante para que se sirva aportar la certificación que determine que el 
iniciador recepcionó el acuse de recibido del mensaje de datos y anexos 
enviados, expedida por la empresa de correo certificado. 
 
CUARTO: Deniéguese la solicitud elevada por el profesional de derecho que 
representa a la parte demandante, mediante memorial radicado el dieciocho (18) 
de agosto de dos mil veinte (2020), como quiera que no se encuentra integrado 
el contradictorio por pasiva. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que se sirva acreditar el 
diligenciamiento de notificaciòn del auto admisorio de la demanda a la 
organizaciòn sindical SINTRAQUIM, dando cumplimiento al requerimiento 
señalado en el numeral cuarto del auto de fecha veintitres (23) de octubre de dos 
mil diecinueve (2019).  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 064 de hoy 10 de septiembre de 2020 
 

 
EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
ASUNTO AGREGA – PREVIO A RESOLVER – NIEGA SOLICITUD 

25754 31 03 002 2018 00 054 

FECHA DIA Nueve (09) MES septiembre AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e4646b05a8002339fb05efad578b2da424609fab0734748efd1c1bfc285a8e

2b 
Documento generado en 09/09/2020 02:21:12 p.m. 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  DECLARA DESIERTO RECURSO 

PROCESO EJECUTIVO 
(Cdno. No. 1 - PRINCIPAL) 

RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2019 00 053 

FECHA DIA Nueve (09) MES septiembre AÑO  Dos mil veinte (2020) 

 

Carrera 10 No 12-A-46 Piso 4 Soacha Cundinamarca  www.juzgado2civilcircuitosoacha.com Pág. 1 

Elaborado: DMAW AS-237-20-3 J02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
PRIMERO: Como quiera que la parte apelante, no dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el proveído dictado en audiencia de fecha veintiséis (26) de agosto 
de 2020, se declara DESIERTO el recurso de apelación formulado por la parte 
pasiva. 
 
SEGUNDO: Se ordena por secretaría, fijar en lista la liquidación de crédito aportada 
por la parte ejecutante, radicada el día tres (03) de septiembre de 2020, vía correo 
electrónico, para que se surta el respectivo traslado a la parte ejecutada, al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 110 del C.G.P., en concordancia a lo normado en el 
numeral 2º del artículo 446 ibídem 
 
TERCERO: Respecto a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 
demandada, mediante memorial radicado el siete (07) de septiembre de 2020, se 
le indica que debe coordinar el pago de las expensas respectivas con la 
secretaría de este Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 064 de hoy 10 de septiembre de 2020 
 

 
EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
ASUNTO DECLARA DESIERTO RECURSO 

25754 31 03 002 2019 00 053 

FECHA DIA Nueve (09) MES septiembre AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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Firmado Por: 

 
PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f78082f4ec7eccf6281306195a31c92592fad1b2995542615e62170ccbab14

7d 
Documento generado en 09/09/2020 02:21:51 p.m. 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/

